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¡Lautaro; una comuna sana educada e informada!
PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR.
Escuela G-302 Santa Yolanda

Lautaro
OBJETIVO GENERAL: Implementar y desarrollar un Plan de Seguridad para alumnos (as), profesores y personal del establecimiento, conocido por todos, con el fin de proteger y evitar accidentes, ya sean por causas naturales o por situaciones de riesgo y cuyo fin será el mejoramiento de las condiciones del establecimiento y el bienestar físico de los

componentes de la Unidad Educativa.

ESTRATEGIAS:

1. Formar Equipo de Seguridad, integrado por : docente encargado, profesores, asistente de la educación, representante del Consejo Escolar, con apoyo de Instituciones.(carabineros)
2. Ubicar los espacios de riesgo dentro del establecimiento y estudiar la forma de resolverlos.

3.-. Sensibilizar a los alumnos y alumnas sobre la importancia de su seguridad, tanto dentro como fuera del establecimiento.

4. Confeccionar memorándum, a profesores y personal docente, con el fin que sea conocido por toda la Unidad Educativa, en clases y reuniones.

5. Publicar Plan de Seguridad en página web y copia a cada apoderado
6. Mantener comunicación con Carabineros 
7. Mantener a la vista teléfonos de emergencia.

8. Confeccionar Plan de Evacuación.

9.Tener personal a cargo para uso de extintores.

10.Coordinar tareas de escape.

COMITÉ DE EMERGENCIA

Objetivo General: Apoyar al Comité de Seguridad en emergencias, tales

como: terremotos, incendios o aviso de bomba, en la evacuación del

establecimiento.

INTEGRANTES:

· Docente Encargado Establecimiento: Nilda Seguel Campos
· Docente encargado del plan de seguridad Escolar: Carlos Valenzuela S.

· Docente: Luz Burgos Acevedo
· Asistentes de la educación: Nelsy Gómez Cid 

· Representante del Consejo Escolar (Alumno):Rodrigo Colicheo C
FUNCIONES:

DIRECTIVOS: Hacer cumplir el Plan de Seguridad. Evaluar el Plan de Seguridad. Llevar Documentos.

PROFESORES DE AULA: coordinar, conocer el Plan, Mantener cursos en calma y evacuar alumnos.

ASISTENTES DE LA EDC. : Apoyar a los docentes, cumplir con tareas encomendadas, como corte de gas y luz, apoyar  labor de profesores.
Representante del consejo escolar : apoyar labor de profesores.
ESTRATEGIAS

1. Apoyar, difundir y ejecutar el Plan de Emergencia del establecimiento.

2. Encargarse de los ensayos del Plan de Emergencia.

3. Implementar plano de evacuación.

RECOMENDACIÓN A PADRES Y APODERADOS.

1. Confíe en los profesores y personal del establecimiento.

2. Evite pedir explicaciones por teléfono, dado que el establecimiento puede necesitar el teléfono. Además recuerde que en caso de terremoto las líneas telefónicas se cortan.
3. Trate de dominar su pánico y espere la entrega de su hijo o hija

pacientemente, de este modo podremos proteger a los niños y niñas.

4. Si sus hijos no se van solos y usted está imposibilitado de venir a

buscarlos, la escuela esperará hasta que usted llegue. Esto solamente en caso de siniestro.

5. Es muy importante que usted se domine, dado que los niños y niñas

actuarán según la reacción de sus mayores. No debe olvidar que estos

niños y niñas nunca han estado en un terremoto.

6. Cuando llegue al establecimiento, a buscar a sus hijos, no grite ya que los más pequeños pueden entrar en pánico.

PROYECTO DE EVACUACION

OBJETIVOS.

Aleccionar a los alumnos (as), en cuanto a la responsabilidad que les cabe en cada ensayo, cuya finalidad es su propio beneficio.

Destacar la importancia de tener hábitos de control personal, ante cualquier emergencia.

Exigir la responsabilidad seria y responsable de todos los actores de la Unidad Educativa.

El ejercicio de evacuación se realizará bimensualmente. Sólo se utilizará para temblores, terremoto, incendio o aviso de bomba.Se avisará con toque de campana.
TERREMOTO: Los alumnos deberán resguardarse bajo su escritorio, esperando su término. La orden de evacuación se avisará con toque de campana continuo., una vez que sea factible y seguro de llevar a cabo, posteriormente los cursos se formarán en el patio, en el lugar asignado con anterioridad y en los ensayos, con su profesor.

INCENDIOS : La evacuación se avisará con toque de campana. Los cursos deberán abandonar las salas en orden. Si el incendio es delante de la escuela deberán dirigirse a la salida posterior (zona de seguridad 2), si el incendio es atrás de la escuela, los alumnos deberán formar en la parte anterior)zona de seguridad 1), en el lugar que corresponde con su profesor .

AVISO DE BOMBA: Se avisará a cada profesor por medio de red y se tocarán 20 campanadas no convencionales.

Los alumnos deberán formarse dentro del establecimiento o fuera de él según lo que ordene carabineros o personal especialista.
DIRECTRICES GENERALES

1. Evitar que los alumnos sean dominados por el pánico, ante cualquiera de las emergencias anteriores. Los profesores encausarán sus esfuerzos, para lograr que los alumnos desarrollen actitudes que les permitan adquirir plena conciencia de lo que se debe hacer.

2. Pre-Planificar y practicar evacuaciones masivas por rutas y hacia lugares que ofrecen la máxima seguridad, para proteger la integridad física de los niños y niñas y del personal que labora en el establecimiento..

Para tales efectos y como una manera de reanudar las prácticas de esta operación el Comité de Seguridad ha acordado:

1. Crear conciencia en los alumnos (as), en cuanto a la responsabilidad que les

cabe en estos ensayos, cuya finalidad va en beneficio propio.

2. Destacar la importancia de formar hábitos de control personal ante cualquier

emergencia, ya sea dentro o fuera del establecimiento.

3. Exigir la participación seria y responsable en cada ensayo de todos los

miembros de la Unidad Educativa.

SITUACIONES TRANSITORIAS

1. Si los alumnos se encuentran en recreo, deberán formarse en el patio.

2. Los profesores según su hora de clases deberán asumir en el curso en el que se encuentran.

3. Si faltara un profesor, por ningún motivo podrá estar solo, deberá estar cubierto por otro docente o el docente encargado del establecimiento.
4. Los profesores durante el temblor o terremoto deberán abrir la puerta y pararse bajo ella e impedir que algún alumno, salga sin el aviso de abandono de las salas.

5. Si el siniestro ocurre durante el recreo, los cursos deberán formarse en el patio, en el lugar asignado con su profesor jefe.

6. Si el sinistro ocurre en horas de clases él o la niña que se encuentre en el patio,

, baño u otra dependencia, no deberá volver a su sala de clases, deberá formarse en el patio.

7. Los profesores deberán pasar lista en el patio y notificar de inmediato la ausencia del alumno (a) del curso, que habiendo estado presente anteriormente no es ubicado.

PROCEDIMIENTO POSTERIORES

1. Una vez finalizado el terremoto los profesores, deberán pasar lista en el patio,

con su libro de clases. El libro de clases debe estar permanentemente con el

profesor.

2. Ningún alumno podrá regresar a la sala de clases, sin la autorización de

Dirección.

3. En caso de incendio, nadie regresará a la sala de clases.

4. La formación será la que corresponde normalmente.

5. En caso de aviso de bomba solamente el GOPE, podrá autorizar el regreso a la

sala de clases.

6. En caso de terremoto, no se regresará a la sala de clases.

7. Solamente los profesores entregarán los alumnos a sus apoderados.

RECOMENDACIÓN A LOS PROFESORES

1. Cada profesor es responsable de lo emitido en este documento.

2. Es deber de los profesores conocer este Reglamento.

3. Lo más importante es controlar el pánico, para evitar males mayores. Recuerde

que hay niños y niñas que dependen de Usted.

4. Solo los profesores entregarán los alumnos a sus padres.

5. En caso de terremoto o temblor los alumnos deberán estar bajos sus asientos, el profesor en la puerta, evitar que los alumnos salgan antes del aviso de

evacuación.

6. No olvidar que el libro de clases es responsabilidad de cada profesor.

7. Cada profesor debe pasar lista después del terremoto o incendio.

8. Avisar de inmediato si algún alumno no se encuentra.

9. Avisar de inmediato a Dirección sobre algún deterioro o problema.

10. Ningún profesor puede abandonar el establecimiento, mientras queden alumnos a su cargo y sin la orden de Dirección.
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